RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006316, Ent. N° 1166/14)

VISTO: las nuevas  actuaciones remitidas  por el Contador Delegado en  la  Intendencia de  Canelones  relacionadas  con  la  Contratación  Directa LI 2012-20 para la adquisición de conductores y accesorios para las nuevas instalaciones de alumbrado de la Comuna Canaria en todo el Departamento;

RESULTANDO: 1) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 19.12.12. se presentaron tres ofertas: EMPRESA FIERRO VIGNOLI S.A. por U$S 474.575,20 impuestos incluidos, EMPRESA NEOROL S.A. por U$S441.112,35 impuestos incluidos y EMPRESA SUDEL S.A por  U$S277.608,80;

2) que el Intendente por Resolución Nº 13/04764 de fecha 9.09.13 resolvió adjudicar la contratación  a la EMPRESA FIVISA, Items 5, 8, y 9 por un total de U$S 4.756,42 impuestos incluidos y a la EMPRESA NEOROL SA, los Items 1, 2, 3, 4, 6, 7, y 10 por un total de U$S 441.112,35 impuestos incluidos, totalizando la suma de U$S 445.868,44;
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 16/10/13 observó el gasto en virtud de que la causal de excepción invocada, conforme con el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, está prevista para probadas razones de urgencia no previsibles o cuando no sea posible la Licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio, circunstancias que no fueron debidamente justificadas en la presente contratación cuya tramitación se inició en el año 2012 y de que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF;
4) que con fecha 19/12/13 el Area Instalaciones Electromecánicas y Alumbrado Público informa que la empresa NEOROL S.A. no acepta la entrega del material que se le adjudicara por haber expirado los plazos de mantenimiento de oferta y que la Empresa FIVISA acepta cumplir con el suministro;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere se adjudique a FIVISA los items 1, 2, 3, 6, 7 y 10 por un monto total de U$S 472.518,63 IVA incluido;

6) que por Resolución 14/00329 el Intendente deja sin efecto la adjudicación a NEOROL S.A. y adjudica los items 1, 2, 3, 6, 7 y 10 del llamado a FIVISA;

7) que el Contador Delegado informa, en  Oficio de 19/02/14 que la nueva adjudicación supera el monto del gasto ya observado por el Tribunal;

CONSIDERANDO: que la adjudicación a la empresa FIVISA se da en el marco de un gasto observado, por razones de legalidad insubsanables;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de U$S 472.518,63 IVA incluido;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Canelones y al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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